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  Introducción


  Estamos en época de baja de la natalidad. En el plano internacional, son pocos los países que escapan a esta tendencia y, en la Argentina, no existe ninguna provincia que esté exenta. Algunos señalan que en nuestro país la disminución comenzó alrededor de 2014; lo cierto es que el último censo registró el fenómeno con precisión. El territorio porteño la ha experimentado durante varios años y, sin embargo, la demanda de maternales sigue aumentando.


  Este texto reconstruye el devenir de las políticas públicas en la ciudad de Buenos Aires destinadas a esta franja etaria desde el siglo XVIII hasta el presente, cuando nos gobierna un Jefe de Gobierno que ha planteado públicamente que la baja de la natalidad será una solución a la histórica falta de vacantes que afecta a este ciclo de la educación inicial. Esta propuesta evidencia la complejidad de las políticas públicas: el descenso demográfico no se traduce automáticamente en una reducción de la presión sobre los sistemas educativos y requiere considerar factores culturales, sociales, políticos y económicos que determinan la demanda de educación y cuidado infantil. Comprender este escenario resulta fundamental para analizar las estrategias de planificación educativa y las tensiones que enfrentan las políticas de expansión de vacantes y regulación de educación en la primera infancia.


  Este libro explora el surgimiento y desarrollo de las políticas públicas educativas para la educación de lxs niñxs menores de tres años.1 Fue analizado el complejo entramado de tradiciones sociales e institucionales; habilitaciones y restricciones ideológicas; condicionamientos del cuerpo legal previo, disponibilidad de recursos (materiales, intelectuales, etc.) en que se enmarcan las iniciativas y las reacciones recíprocas de los actores involucrados (estatales incluidos) en el marco de sus propias perspectivas que incluyen conveniencias, conocimientos, intereses, posiciones ideológicas, disponibilidades y limitaciones materiales y múltiples compromisos cruzados. En particular se ha procurado identificar y seguir el sinuoso sendero –a veces interrumpido, a veces vacilante– del carácter público y educativo de estas políticas.2


  Antecedentes de las configuraciones sociales hegemónicas


  En un contexto de ampliación de derechos, la legitimidad de las políticas públicas respecto a la educación de lxs niñxs más pequeñxs requiere la discusión de los intereses, las expectativas y las prácticas de crianza hegemónicos. La crianza familiar-privada, que en la actualidad se considera anclada en la biología y por lo tanto natural e inevitable, ha sido impuesta socialmente.


  La preocupación social por la educación de lxs niñxs menores de tres años, comenzó a difundirse en las sociedades occidentales modernas alrededor del siglo XVIII en el marco del emergente interés por la niñez en general.3 Desde que se descubrió la indefensión de lxs niñxs y, sobre todo, a partir de que el sistema productivo requirió una población extensa y se impuso la necesidad de reducir la mortalidad infantil se manifestó el imperativo de encontrarle un "cuidador" a este nuevo sujeto valioso y desvalido (Badinter, 1981; Pollock, 1993; Burman, 1994; Donzelot, 1998; Knibiehler, 2001).


  Si bien durante mucho tiempo la actitud social hacia lxs niñxs se caracterizó por lo que hoy llamaríamos indiferencia, para esta franja etaria, posiblemente vinculada a su fragilidad vital, este talante se prolongó por más tiempo. Durante el siglo XVIII la única preocupación pública que suscitaban y el único cuidado que se les dedicaba era el cuidado de su vida que no involucraba mucho más que evitar su muerte. O, dicho más propiamente, evitar que lxs asesinaran: el infanticidio. Y simultáneamente –o principalmente– la vergüenza y el oprobio social de la maternidad indeseada.


  Luego a esta preocupación primordial y básica, se le sumó conservar y mejorar su salud y optimizar su desarrollo, pero no pensando en el bien de lxs niñxs sino en su aporte a la nación. Los escasos esfuerzos sociales que se les dedicaban lxs consideraban un medio para un fin superior y una divisa de civilización. Esta preocupación inicial se centraba en la sobrevivencia y en la "moralización" y se dirigía fundamentalmente a las familias y en especial a las mujeres (Badinter, 1981) promoviendo el confinamiento de la educación de lxs niñxs, y especialmente de lxs más pequeñxs, al dominio doméstico. Es decir, propiciando la privatización de la crianza.


  El discurso moralizador, el médico (y más tarde el psicológico) desarrollaron una enérgica y persistente prédica para inducir a las familias a asumir domésticamente la educación de lxs niñxs más pequeñxs decretando la "bondad" esencial de las prácticas de crianza familiares y descalificando otras.


  Lxs niñxs más pequeñxs son sujetos de derecho que requieren una educación orientada a su desarrollo integral y equitativo, cuya responsabilidad –además de familiar doméstica– es un compromiso social y el Estado asume un rol principal.


  La situación en la Ciudad de Buenos Aires


  De acuerdo a los datos del último censo, en la Argentina viven más de un millón y medio de niñxs menores de tres años.4 Según el Ministerio de Educación de la Nación, en 2022, apenas el 6,4% de estxs niñxs concurrían a una institución educativa. La Tabla 1 muestra el panorama desagregado por jurisdicción y permite advertir que en casi la mitad de las provincias la matrícula total de ambos sectores no alcanza el 3%. Comparando la tasa de escolarización de cada uno de los sectores de gestión se puede constatar la altísima privatización que cunde en este Ciclo. En el sector estatal el promedio nacional no llega al 3% y en casi la mitad de las jurisdicciones del país la cubre menos del 1% de la población de esta franja etaria incluyendo tres provincias donde es nula (Formosa, San Juan y Santa Cruz). En Catamarca, la única donde la privatización es nula, la oferta estatal es ínfima.


  Tabla 1: Tasa de "Escolarización" Jardín Maternal por Jurisdicción. Total y Sector Estatal. Argentina. 2022.


  
    
      	Jurisdicción
      	Población 0-2
      	Ambos Sectores
      	%
      	Estatal
      	%
    

    	Total País
	1.559.978
	99.550
	6,4
	42.523
	2,7


    	C.A.B.A.
	67.919
	16.594
	24,4
	7.553
	11,1


    	Buenos Aires
	574.857
	44.270
	7,7
	23.451
	4,1


    	Catamarca
	14.976
	138
	0,9
	138
	0,9


    	Córdoba
	129.225
	785
	0,6
	466
	0,4


    	Corrientes
	48.583
	2.540
	5,2
	1.895
	3,9


    	Chaco
	45.103
	1.896
	4,2
	828
	1,8


    	Chubut
	7.275
	2.101
	28,9
	1.425
	19,6


    	Entre Ríos
	49.237
	2.331
	4,7
	1.696
	3,4


    	Formosa
	23.925
	863
	3,6
	0
	—


    	Jujuy
	27.676
	1.416
	5,1
	421
	1,5


    	La Pampa
	11.419
	353
	3,1
	8
	0,1


    	La Rioja
	13.071
	716
	5,5
	461
	3,5


    	Mendoza
	71.074
	15.829
	22,3
	33
	0,1


    	Misiones
	57.176
	827
	1,5
	520
	0,9


    	Neuquén
	23.113
	605
	2,6
	241
	1,1


    	Río Negro
	24.670
	1.955
	7,9
	1.350
	5,5


    	Salta
	57.807
	650
	1,1
	554
	1,0


    	San Juan
	33.137
	244
	0,7
	0
	—


    	San Luis
	18.826
	501
	2,7
	290
	1,5


    	Santa Cruz
	11.790
	286
	2,4
	0
	—


    	Santa Fe
	121.357
	2.568
	2,1
	729
	0,6


    	Santiago del Estero
	44.297
	376
	0,8
	52
	0,1


    	Tierra del Fuego
	6.141
	1.594
	26,0
	386
	6,3


  



  Elaboración propia en base a: INDEC, 2022 y Anuario Estadístico Educativo 2022. Ministerio de Educación de la Nación.


  Esta situación, aunque se refiere sólo a una de las formas en que el Estado puede asumir su responsabilidad respecto de la educación de lxs niñxs más pequeñxs, es un indicador de una ausencia estatal que requiere ser interpelada. En el distrito porteño, desde 1996, la Constitución establece la responsabilidad indelegable del Estado de garantizar la educación desde los 45 días de vida (Capítulo Tercero, artículo 24). A pesar de eso, aunque tiene una tasa total muy superior al promedio nacional, la "escolarización" no llega a la cuarta parte y el porcentaje del sector estatal alcanza apenas a menos de la mitad de lxs niñxs de la franja etaria de cero a tres años.


  La significación de esta situación cobra densidad si consideramos algunos aspectos contextuales propios de la ciudad capital del país. Desde el punto de vista económico la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) es, e históricamente ha sido, no sólo la jurisdicción más rica de la Argentina sino entre las más ricas del mundo. Debido a este factor, entre otros, tiene y ha tenido siempre los mejores indicadores sociales, sanitarios y educativos del país.


  Desde el punto de vista demográfico, cuenta con la población más envejecida del país. Lxs habitantes menores de tres años constituyen la franja más exigua (3,5%); las tasas de natalidad y de fecundidad son las más bajas y tiene un mínimo crecimiento vegetativo. A esta situación los especialistas la denominan "bonus demográfico" porque desde el punto de vista de la oferta educativa que la cantidad de niñxs que requieren servicio educativo sea reducida y no aumente a través de los años constituye una ventaja.


  En suma, la ciudad dispone de recursos económicos abundantes; está sujeta a un orden legal que le impone asumir la educación de todxs lxs habitantes desde los cuarenta y cinco días de vida y disfruta de un bonus demográfico ya que la proporción de niñxs menores de tres años sobre su población total es reducida. Todo esto haría prever que la situación es óptima, sin embargo en el campo de la educación de lxs niñxs menores de tres años, la realidad presenta un panorama caracterizado por el incumplimiento de la responsabilidad del Estado y prácticas y omisiones en las políticas públicas que no se toleran en otros niveles educativos. Esta carencia se ha ido constituyendo históricamente y las reacciones sociales


  Para orientar la lectura
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